
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2020-00504  LEIDY YOHANA OCAMPO 

CASTELLANOS contra  JHON ALEXANDER MONCADA ARENAS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Entréguese a la parte actora los dineros depositados a favor del presente 

asunto, en virtud a que la petición se encuentra coadyuvada por el extremo 

demandado a la demandante señora LEYDI JOHANNA OCAMPO.  

Así mismo se le informa a la demandante que para la entrega de dineros 
debe comunicarse al despacho a través del abonado telefónico 8526155 o 
al correo electrónico j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de 
programar la cita.  
 
En lo que respecta al reconocimiento de personería, estese a lo dispuesto 
en auto de fecha 8 de febrero de 2021. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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